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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE FEBRERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día quince de febrero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de febrero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- AREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Solicitar al Consejo de Gobierno de  la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha la ampliación del plazo de inicio de la obra en dos años más, a los anteriormente otorgados.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

3.1.- CONTRATACIÓN.

3.1.1.- PRIMERO.- Dejar sin efecto el procedimiento licitatorio convocado para la contratación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca hasta el día 31 de Diciembre del 2015, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de Mayo del 2015, y publicada la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 59, de 25 de Mayo del 2015, en tanto que la continuidad del procedimiento resulta inviable por el plazo de vigencia del contrato establecido en los pliegos reguladores de la licitación.

SEGUNDO.- Notificar a los licitadores “INEPRODES, S.L.” y “Tú Mayor Amigo, S.L.”, la adopción de estos acuerdos y ofrecerles la posibilidad de interposición de los recursos que en Derecho procedan.

Tercero.- Procédase a la elaboración de nuevos pliegos de condiciones conducentes a la convocatoria de un nuevo procedimiento licitatorio. 

3.1.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Reforma y adaptación del Centro de Recepción de Turistas como sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo”.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 139.670,30 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 30 de Diciembre del 2015, documento contable 220150021893 RC, partida presupuestaria 01 1510 63200. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, procedimiento abierto, tramitación urgente en base al informe de necesidad emitido por esta Concejalía, en fecha 26 de Enero del 2016 y varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

3.2.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la interposición del Recurso de Reposición que se adjunta, contra el Acuerdo de Alteración de la Descripción Catastral, contenido en expediente nº 00138880.16/15; por el que se inscribe a nombre del Ayuntamiento de Cuenca la parcela urbana sita en la Carretera de Tarancón 25, con referencia catastral nº 0565601WK7307N0001XJ, que corresponde al actual Colegio “San Julián”; al no existir título alguno que justifique esta adscripción y aportar documentación acreditativa de su titularidad inicial de la Caja Provincial de Ahorros de Cuenca, que se acompañará al recurso.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. D. Ángel Luis Mariscal Estrada, como Alcalde-Presidente para la firma del recurso de reposición, así como cuantos documentos resulten precisos para la tramitación del mismo ante la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca. 

3.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.3.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 24//2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

3.3.2.- Personación en Procedimientos Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 32/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.3.3.- Ejecución de sentencia.

ÚNICO.- PRIMERO: Ejecutar la sentencia 342/2015 en su propios términos, asumiendo la nulidad de la propuesta de adjudicación llevada a cabo por la Mesa de Contratación a favor de D. Luis Felipe Valero, así como de todo el procedimiento de licitación efectuado para la contratación de letrado al servicio del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO: Por lo expuesto, se deja sin efecto el contrato suscrito, debiendo el Ayuntamiento proceder a la devolución de la fianza y a la liquidación de los trabajos efectuados hasta la suspensión del contrato en ejecución de la medida cautelar adoptada por esta Junta de Gobierno en cumplimiento del Auto Judicial dictado en este procedimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo al Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca, a los interesados y a los servicios administrativos del Ayuntamiento de Cuenca afectados.

3.3.4.- Resolución de reclamación.

ÚNICO.- PRIMERO: Desestimar la reclamación del interesado en cuanto a la percepción de las retribuciones, asumiendo los criterios de los informes descritos, según disponen los artículos 89.5 y 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDO: Reconocer el tiempo desde el día 14 de julio de 2011 al 13 de junio de 2012 como desempeñados con el nivel de destino 26 a efectos de carrera profesional, asumiendo los criterios de los informes descritos, según disponen los artículos 89.5 y 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3.4.- PERSONAL.

3.4.1.- Reconocer a  D. Luis Cañete Palomo los servicios previos correspondientes al Grupo E por un periodo de 6 meses, siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad  la de 13 de febrero de 1982, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 13 de febrero de 2018.
3.4.2.- PRIMERO.- Al amparo de lo previsto en  el artículo 90 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público en Castilla La Mancha, aceptar la renuncia de D. Francisco Suay Ojalvo a sus retribuciones y al pasar el día 22 de febrero de 2016 a ser nombrado funcionario en prácticas del Instituto Nacional de Administraciones Públicas, concederle un permiso no retribuido con la consiguiente baja temporal en Seguridad Social.

SEGUNDO.- Solicitar a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que se autorice a Doña Cristina López Martínez, con D.N.I. nº 04577299T, funcionaria de carrera de esa Administración, con grupo de clasificación A1, Técnico Superior con Especialidad Jurídica, para desempeñar en comisión de servicio el puesto de Jefe de Servicio de Asuntos Generales y Contratación, en el Área de Servicios Administrativos Centrales, subárea de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación, debido a su demostrada valía y competencia profesional, siendo urgente y necesario la cobertura del mismo, según dispone el artículo 74 de la Ley 4/2011, de de 10 de marzo, del Empleo Público en Castilla La Mancha.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

4.1.- CULTURA. 
ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la  Fundación Bancaria Caixa D’estalvis I Pensiones de Barcelona, “la Caixa” para la organización conjunta de la exposición en carpa bajo el título “Romanorum Vita”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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